
     
DEL ECUADOR , , 

ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 08 

REsoLucIoN went 2 3l / 

ECNSAR MOYA JIMENEZ 
SUTENINTEXDETTE OE COMPARTAS 

Pa ojorsisio de eus atribuciones legales, y y 

CLCOXSLNESANDO 4 

QUE metiante Fecritura Pública de 9 de Julio de 1978,- 
celebrada unto el Notario Juinte del Cuatón Quito,se ha constituído 

la Compañía de responsabilidad limitada SEPRESENTACIÓN Y *17IRISUCION 
"care" CIAJLTP A. 

QUE. el señor Galo Távalos Fernández Salvador,debidawento 
autorizado ha comparecido a ento Vespacho para solicitar la aprobación 
de la Compañía de rosponaab: ¿ided Jimitada NEPHEESERTACION Y PLETELEY 

CLON "GATORY CIA.ITEA. yA enyo efecto ha presentado tres coplas Certáifi 

cados de la ¡seritura Pública a que se rofiere el considerando unterior; 

QU: para el atorzamiznto de la Xseri tura antes mencionada 

os han campiido tedos les requisitos nueenarios para Mi validos) 

RESTILYE + 

AGTICULO PRIMIRO..  APRONAR la conatitución de la Compañía de responeg 
bilidad limitada MESUEJENTACIÓN Y DISFRIBLODON "DA 

TOR" CIA. TIA. y on domicilio en la ciudad de ¡inite,ton ua capital n0- 

etal de PHOSCIENTOS HILL SUCUEN (8/.300.000,00) dividido un doscientas- 
. (200) partieipaciones de UN WIL SUCRUNS (%/.1.000,00) de valor cada una; - 

úe conforaidad s4n la Escritura 'óblica de constitución de Y de Jalio - 
de 1376, otorgada en la Notaría ¡uinta del Cantón 7uito. 

ARTICULO SEGUNDO 2.  PISPONER que el señor Notario Público vulato del Con 
tón Suito anote al margen de la vatrís de le feeritu 

ra Fábltca de constitución de la Compañía REPUESERTACIÓN Y DISTRIBUCION 
"SATORYCIA. LTDA de Y de Jallo de 1976,0torgada en esa Notaríasque se la 
aprueba en virtad de la preacnto “esolución. ld pañor Xetaria sentaré - 
rezón del ewmplimiente de esta anotación marginal. 

ARTICUTO TERCERO. "IS/OE HA que un extracte de la Escritura Pállica de 
9 de Julio de 1978,que será elaborado en esta Super 

intendeucia,se publique, por una sola ves,0n uno de los ¡iarios de mayor 
circulación en la ciudad ús fuito,» Un ejerplar íntegro del díario en el 
que se canria ente formalidad deberá ser entre¿ato a esto Tespacho para 
su archivo.



y 
PUBLICA DEL ECUADOR , 

Su ERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ARTICULO CUARIO.- NMISPOXER que de conformidad con el Artículo 189,> 
reformado, de la Ley de Conprntas, se inseriba en el 

Registre Moreanti1 del Cantón (mito,la bscritara Píblica de constita 
ción de la Compañía PETRESENTACION Y SISTRIBECION "DATOR” CTA. LTDA. 

etorgnda en la Notaría ¡¿ulata del Cantán (uitoga! A ás Julio de 1976, 
juate son la presente Neselución. 5e archivará la 86, unda Copia de- 
dicha Escritura y se devolverá les restantos econ la rarón de la ins- 
cripción que se orádvan. 

CUHT1.100y vuelva el oxpediento. 

CORURIQUESLC.- DAA y TÍ en la “uperintea 

dencia de Compajsins,én ¡uito, e 7) 9 JUL 1976 

  

TROVEYO y firaó la esoluei ém/, aterioyyal señor 
ieetor Córnar Voya Jiménes, Superintendente ds Compañlas,jen ¿1 te, a 
CENPICIO a 2 9 JUL 1976 

CA nn 

- ueraún Carrió A, 
SECUETARIO GENIBAL 
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